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El Curador Ad Litem de los litisconsortes cuasinecesarios por pasiva SAMUEL 

BEDOYA, DAYSI GIOMAR ARDILA DE OROZCO Y NELSON MUÑOZ DIAZ allegó 

al despacho acta de notificación y posesión firmada el 01 de julio de 2022, por lo 

cual se advertirá que el mismo se notificó desde esa fecha, tal como se advirtió en 

el auto del 03 de mayo de 2022.  

 

Dicho auxiliar de la justicia allega contestación de la demanda sin proponer 

excepción alguna el 06 de julio de 2022, la cual será agregada para ser desatada 

en el momento procesal oportuno. 

 

Al revisar las notificaciones efectivas de la parte pasiva de este proceso, se advierte 

que se encuentra pendiente la notificación de la litisconsorte cuasinecesaria por 

pasiva MARÍA JACKELINE OROZCO ARDILA, en su condición de representante 

legal de Agrícola Ganadera Jaramillo Orozco S.A.S, por lo que se hace necesario 

requerir a la parte demandante para que agote dicha notificación.   

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

  

   RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR que el Curador Ad Litem de los litisconsortes 

cuasinecesarios por pasiva SAMUEL BEDOYA, DAYSI GIOMAR ARDILA DE 

OROZCO y NELSON MUÑOZ DIAZ quedo notificado desde el 01 de julio de 2022 

fecha en la que allego acta de notificación y posesión firmada, tal como se advirtió 

en el auto del 03 de mayo de 2022. Compártase el link de acceso al expediente a 
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través de la dirección electrónica fabiobarreram47@gmail.com a efectos de que 

este enterado de las actuaciones del proceso. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos la contestación de la demanda allegada por el 

Curador Ad Litem de los litisconsortes cuasinecesarios por pasiva SAMUEL 

BEDOYA, DAYSI GIOMAR ARDILA DE OROZCO y NELSON MUÑOZ DIAZ, para 

ser desatada en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que 

realice la notificación de la litisconsorte cuasinecesaria por pasiva MARÍA 

JACKELINE OROZCO ARDILA, en su condición de representante legal de Agrícola 

Ganadera Jaramillo Orozco S.A.S. 

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

SH 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 120 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   JULIO 22- 2022 
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